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Congreso Arrocero Nacional 

A  B  C    DEL PRIMER CONGRESO ARROCERO NACIONAL 

30 de junio - 1 de julio 2005  

CONARROZ 

 

RESOLUCIONES 

Nosotros, productores e industriales del sector arrocero provenientes de las regiones arroceras 
del país, nos hemos reunido en el Centro de Convenciones del Hotel Herradura  entre el 30 de 
junio al 1º de julio del 2005 para abordar asuntos relacionados con la actividad arrocera en 
Costa Rica  y sobre la permanente  necesidad de continuar la tarea de aumentar el desarrollo de 
la producción e industrialización del arroz. 

Después de dos días de exposiciones sobre temas directamente relacionados con los factores 
que inciden en los rendimientos productivos hemos considerado conveniente en cumplimiento 
de los fines y objetivos que define la Ley No. 8285 y el Reglamento del Congreso Arrocero 
Nacional, aprobado en éste mismo evento, emitir el presente documento que instrumenta los 
principales acuerdos y resume los temas fundamentales de las presentaciones  realizadas por las 
connotados expositores que participaron en el Congreso. 

 

 CONSIDERAMOS: 

 

Con amparo en los razonamientos expuestos, el sector  arroz en su totalidad se debe abocar a la 
ejecución de las acciones que tienda a una efectiva superación de las condiciones de 
productividad e industrialización que conforman  la actividad, en virtud de lo cual se concluye 
que los esfuerzos estarán enfocados en las siguientes direcciones: 
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I - INVESTIGACION Y TRANSFERENCIA TECNOLOGICA: 

En el área de investigación y transferencia de tecnología, es indispensable destinar los 
recursos suficientes  para alcanzar los siguientes propósitos: 

a) Procurar la inmediata participación y/o conformación de una organización 
latinoamericana del arroz, alianza que provocará el intercambio de conocimientos.  

b) Fortalecer las demás alianzas que sean necesarias para aumentar esfuerzos científicos 
que redunden en el mejoramiento de la producción e industrialización del arroz. 

c) Realizar acciones inmediatas que tiendan al aumento de los rendimientos y la 
producción e industrialización. 

d) Elaborar programas de transferencia y extensión para todas las regiones del país. 
e) Fomentar el desarrollo de nuevos distritos de riego en áreas que hoy son de  secano en  

las zonas Sur, Pacífico Central, y cualquier otra que lo requiera. 
f) Analizar y procurar el desarrollo de proyectos de manejo integrado de plagas, e 

impulsar los esfuerzos que se hayan producido en esa dirección. 

 

I I - CONTROL TECNICO. 

CONARROZ, debe asegurarse de establecer los mecanismos necesarios para que el 
productor y el industrial desarrollen  gestiones transparentes de compra y venta  de arroz y 
que de esta forma se aumente la confianza entre los  actores del gremio.  

 

I I I - SEGUROS: 

De particular relevancia, resulta el tema de aseguramiento de las cosechas del arroz, 
actividad  en la cual existe una serie limitante, que obstaculiza los esfuerzos de incentivar el 
cultivo del arroz. 

En este tema son necesarias las siguientes tareas que serán abordadas en forma inmediata: 

a) Gestionar ante el Poder Ejecutivo, el establecimiento de una política aseguradora, que 
implique acciones inmediatas ante el Instituto Nacional de Seguros –INS-, para que dando 
un tratamiento verdaderamente solidario, se llegue a mejorar las condiciones de cobertura, 
primas, exclusiones y deducibles, de manera que resulten  adecuados para la protección y 
oportuna identificación de los riesgos, y la adecuada indemnización de las pérdidas 
sufridas. 

b) Proponer un Convenio compartido para asumir los riesgos por pérdidas, que involucre la 
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participación del  INS y CONARROZ a través de las estructuras que resulten pertinentes, 
en forma conjunta, de manera que el productor reciba una adecuada solución a sus 
problemas,  obteniendo una indemnización completa a las pérdidas sufridas por causas 
naturales o biológicas, ocurridas por caso fortuito o fuerza mayor, aprovechando la 
experiencia Uruguaya de Riesgo Compartido. 

 

IV-  CREDITO: 

Para la seguridad alimentaria y mediante convenio entre  Conarroz - Bancos – 
Reconversión Productiva redefinan adecuadas políticas bancarias para que se concedan 
créditos en condiciones blandas para la producción nacional.  En ese sentido, se propone : 

Teniendo en cuenta la calidad de INTERES PUBLICO que el artículo 3 de la Ley 8285 
asigna a la actividad arrocera: 

- Gestionar ante las autoridades políticas y financieras la fijación de políticas crediticias que 
de manera efectiva sirvan para solucionar de una vez y por todas, las constantes congojas 
que debe atravesar el sector  arrocero  Concretamente destinar líneas de crédito a tasas de 
interés  iguales o inferiores a la tasa básica del Banco Central y plazos adecuados para 
desarrollar infraestructura que permita potenciar la  productividad por área, principalmente 
en desarrollo de infraestructura para riego, recibo, y acondicionamiento de cosechas, e 
igualmente para reposición  y modernización de maquinaria agrícola o industrial y la 
comercialización del arroz en Costa Rica.  

-   Gestionar el establecimiento  de una  comisión de análisis de  avíos con representantes 
del sistema Bancario Nacional, Conarroz, INS. 

 

V-      DEFENSA DEL SECTOR: 

Ante la iniciativa planteada dentro del proyecto de Ley de Pacto Fiscal, manifestamos en 
forma vehemente y contundente nuestra rotunda  oposición  al proyecto, mientras exista el   
planteamiento de que los contingentes de importación y el  desabasto, así como las 
negociaciones comerciales bilaterales, sean adjudicados por medio de operaciones en bolsa. 

Al respecto, realizaremos ante la Asamblea Legislativa , y en general ante las instancias 
correspondientes, todas las acciones que resulten pertinentes , para que SE ELIMINE  el 
artículo 42  actual  del proyecto, en tanto se mantenga la disposición de incluir el arroz, 
dentro del esquema que se fija.  
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     VI -    POSICION DEL SECTOR ANTE EL T.L .C. 

Ante la mala negociación que se dio en cuanto al arroz, se considera indispensable: 

� Mantener una postura de OPOSICION a la aprobación del T.L.C. hasta tanto el    
Gobierno no emita una respuesta satisfactoria y contundente de aprobación a la Agenda 
de Competitividad  que oportunamente se le presentó. 

Plan de acción 

El Gobierno ha planteado un plazo de 4 meses para tener listo un plan de apoyo al Sector 
Arrocero. Cumplido ese plazo se convocará nuevamente al Congreso para conocer el plan 
de acción.  

Entre tanto solicitamos a la Junta Directiva de CONARROZ mantener a la Agroindustria y 
a las  Regionales incorporadas   e informadas del avance. 

La convocatoria  antes indicada se tiene por efectuada  para conocer de las acciones a 
seguir cumplido el plazo antes indicado. 

Nuestro  compromiso es iniciar de inmediato la incursión y el aprovechamiento de los 
diversos foros gubernamentales a efecto de lograr los propósitos antes expresados, para lo 
cual, transcurrido el plazo establecido por el Gobierno, procederá el establecimiento de  las 
comisiones de seguimiento  que se consideren pertinentes. 

Los integrantes, como extensión de este Congreso, definirán un plan de acción en el tema 
de su competencia, y presentarán sus conclusiones ante la Junta Directiva de la 
Corporación que ejecutará las decisiones con apego a la Ley y a las presentes resoluciones. 

 
 
 
 

Sr.: Oscar Campos Chavarría 
Presidente 

 
 
 
 
Eduardo Rojas Villalobos                                                              Javier Castro Ramírez 
         Vicepresidente                                                                            Vicepresidente 

 


